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I. OBJETO DE LA DECISIÓN

Por medio de este proveído se decide sobre las solicitudes exclusión por muerte
de los postulados Gladys Miriam Guevara Zambrano1 y Erlin Pino Duarte2,
desmovilizados del Bloque Centauros de las Autodefensas.

II. ANTECEDENTES PROCESALES

En audiencia pública celebrada para tal fin, la representante de la Fiscalía 16

Delegada de la Unidad Nacional de Justicia Transicional, solicitó la preclusión de
la investigación seguida contra los postulados Gladys Miriam Guevara
Zambrano y Erlin Pino Duarte, por causa de su muerte y como consecuencia la
terminación del proceso de Justicia y Paz, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5, parágrafo 2 de la Ley 1592 de 2012, que introdujo modificaciones a la

Ley 975 de 2005, al configurarse la imposibilidad para continuar con el ejercicio de
la acción penal.

Como sustento de su solicitud, la Fiscalía presentó la siguiente fundamentación:

1. Gladys Myriam Guevara Zambrano: se identificaba con la C.C. N° 51.683.160
de Bogotá, nacida el 30 de octubre de 1962 en Cáqueza (Cundinamarca), hija de
José Antonio Guevara y Efigenia Zambrano, casada y separada con Humberto
Ángel Molina, fallecida el 21 de octubre de 2010.

Como prueba de la plena identidad y fallecimiento de la postulada se allegó: (i)
Registro Civil de Defunción N° 47908723; (ii) Reporte de consulta de cédulas en el

1Radicado 11001600025320068024500
2 Radicado 11001600025320068183400
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